
EXPEDIENTE 82/2023-1 

 

“Con fundamento en los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX y XX, y 6, 22, 
fracción XVIII, 24, 74, 84, fracción II, 114 fracción I, 124 y 129 de la Ley 
número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero; y Cuarto, Séptimo, fracción III, Noveno, Décimo 
octavo, Vigésimo tercero, Trigésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos 
por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en esta versión pública se 
omiten los datos personales por considerarse información confidencial de 
acuerdo a los supuestos normativos en cita”  

 

 

 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en    
Materia Familiar del Distrito Judicial de los 
Bravo.  

Número de expediente: 82/2023-1 

Juicio:Declaración de Concubinato. 

Actor:ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

 

RESOLUCIÓN. Chilpancingo, Guerrero, a tres de 

marzo de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S, para resolver, los autos originales del 

expediente número 82/2023-1 relativo a las diligencias de 

jurisdicción voluntaria para acreditar que existió concubinato 

entre ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO y el ahora finado 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO. 

 

R E S U L T A N D O S 
 

1. Las citadas diligencias fueron promovidas por 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO mediante escrito presentado 

el tres de febrero del dos mil veintitrés, ante la Oficialía de 

Partes común de los  Juzgados Civiles y Familiares de Primera 

Instancia de este Distrito Judicial de Los Bravo, siendo dicho 

escrito turnado a este Juzgado Tercero de Primera Instancia en 

Materia Familiar, de cuyo contenido se aprecia que la citada 

compareciente solicitó que se declarara judicialmente que entre 



 

 

 

ella y el hoy finado ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO existió 

una relación de concubinato.  

 

Fundó su solicitud en los hechos y preceptos de 

derecho que consideró aplicables al caso, concluyendo con los 

puntos petitorios de estilo acostumbrado. A su ocurso adjuntó 

los documentos que consideró base de su petición. 

 

2. Por auto de  siete de febrero del presente año, 

este Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar 

del Distrito Judicial de Los Bravo admitió a trámite la aludida 

solicitud y señaló fecha y hora para recabar la información 

testimonial a cargo de las personas que debía presentar la 

promovente; asimismo, ordenó dar la intervención que 

legalmente compete a la Agente del Ministerio Público, adscrita 

a este órgano jurisdiccional. 

 

3. El veinte de febrero del año en curso, se recabó la 

información testimonial ofrecida por la solicitante con cargo a 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO y ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO; así mismo, se ordenó dictar la resolución que en 

derecho proceda, la que ahora se pronuncia al tenor de los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I. Este Juzgado Tercero de Primera Instancia en 

Materia Familiar del Distrito Judicial de Los Bravo, por razón de 

territorio, materia y grado es legalmente competente para 

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 16, 17 y 31 fracción VIII del Código 

Procesal Civil de la Entidad, 8 y 39, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de esta entidad federativa. 

 

Lo anterior es así, porque el asunto que nos ocupa 

se trata de una jurisdicción voluntaria relacionada con el 



 

 

 

derecho familiar; esto es, versa sobre una cuestión familiar en 

la que la promovente pretende que el suscrito juzgador declare 

judicialmente el concubinato que según existió entre ella y el 

hoy finado ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO. 

 

II. La solicitante ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO al 

plantear su solicitud, manifestó ante esta autoridad judicial, que 

a principios del dos mil ocho, inicio una relación de concubinato 

con el ahora finado ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, de 

manera pública, pacifica e ininterrumpida como si fueran 

cónyuges, estableciendo su ultimo domicilio común en calle 

ELIMINADO, manzana ELIMINADO, lote ELIMINADO, de la Colonia 

ELIMINADO, en esta ciudad, y que  de esa relación procrearon 

tres hijos de nombres de ELIMINADO ELIMINADO, ELIMINADO y 

ELIMINADO de apellidos ELIMINADO ELIMINADO. 

 

Así también manifestó, que su concubino ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO falleció el dieciocho de agosto de dos mil 

dieciocho, a consecuencia de asfixia en su variedad de 

ahorcamiento, y que fue inhumado en el panteón la comunidad  

de ELIMINADO, Municipio  de ELIMINADO, Guerrero. 

 

III. Ahora bien, en lo que respecta al concubinato,  la 

ley sustantiva de la materia, en su artículo 494 Bis, dice:  

 

“El concubinato es la unión de hecho entre 
un solo hombre y una sola mujer, que estando en 
aptitud de contraer matrimonio entre sí, no lo han 
celebrado en los términos que la ley señala y hacen 
vida en común de manera notoria y permanente, 
situación que sólo podrá demostrarse si han 
procreado hijos o han vivido públicamente como 
marido y mujer durante más de dos años…”. 

 

Del numeral antes transcrito se entiende que el 

concubinato es la unión entre un hombre y una mujer que están 

en capacidad para contraer matrimonio, haciendo vida en común 



 

 

 

notoria y permanente frente a la sociedad como marido y mujer 

durante más de dos años y que dicha situación se 

comprobará también si han procreado hijos. 

 

En el caso, la promovente ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO, con el propósito de acreditar que vivió en 

concubinato con el hoy finado ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO, desahogó las siguientes documentales públicas:  

 El acta de nacimiento número ELIMINADO de 

diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y tres, 

asentada en el libro ELIMINADO, de la Oficialía 

ELIMINADO del Registro Civil del Municipio de Tlapa 

de Comonfort, Guerrero, a nombre del hoy finado 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO (f.4). 

 

 El acta de nacimiento número ELIMINADO de veintitrés 

de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, 

asentada en el libro ELIMINADO, de la Oficialía 

ELIMINADO del Registro Civil del Municipio de 

ELIMINADO Tablas, Guerrero, a nombre de la 

promovente ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO (f.5). 

 

 El acta de nacimiento número ELIMINADO de treinta de 

julio de dos mil diez, asentada en el libro ELIMINADO, 

de la Oficialía ELIMINADO del Registro Civil del 

Municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, que 

consigna el registro de nacimiento de ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, el veinticinco de 

febrero del dos mil diez, advirtiéndose que 

comparecieron a registrarla ambos padres, la 

promovente ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO y el 

ahora extinto ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO (f.6). 

 



 

 

 

 El acta de nacimiento número ELIMINADO de quince 

de enero de dos mil quince, asentada en el libro 

ELIMINADO, de la Oficialía ELIMINADO del Registro 

Civil del Municipio de ELIMINADO, Guerrero, que 

consigna el registro de nacimiento de ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, el uno de diciembre del dos 

mil catorce, advirtiéndose que comparecieron a 

registrarla ambos padres, la promovente ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO y el ahora extinto ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO (f.7). 

 

 El acta de nacimiento número ELIMINADO de veintitrés 

de febrero de dos mil trece, asentada en el libro 

ELIMINADO, de la Oficialía ELIMINADO del Registro 

Civil del Municipio de ELIMINADO, Guerrero, que 

consigna el registro de nacimiento de ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, el quince de septiembre del 

dos mil doce, advirtiéndose que comparecieron a 

registrarlo ambos padres, la promovente ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO y el ahora extinto ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO (f.8). 

 

 El acta de defunción número ELIMINADO de fecha de 

registro cinco de diciembre de dos mil dieciocho, 

asentada en el libro ELIMINADO, de la Oficialía 

ELIMINADO, del Registro Civil del Municipio de 

Acatepec, Guerrero, que consigna el fallecimiento 

de ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, el quince de 

agosto de dos mil dieciocho, en la cual se anota 

unión libre en el rubro “estado civil” y “nombre del 

cónyuge”: ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO (f.09). 

 



 

 

 

 Constancia de inexistencia de matrimonio a nombre 

del finado ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, de trece 

de diciembre de dos mil veintidós, signada por la 

Coordinadora Técnica del Sistema Estatal del 

Registro Civil en el Estado (f.10). 

 

 Constancia de inexistencia de matrimonio a nombre 

de la promovente ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, 

del dos de diciembre de dos mil veintidós, signada por 

la Coordinadora Técnica del Sistema Estatal del 

Registro Civil en el Estado (f.11). 

 

 Constancia de inexistencia de matrimonio a nombre 

del ahora finado ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, 

de doce de diciembre de dos mil veintidós, signada 

por el Oficial del Registro Civil ELIMINADO de 

Acatepec, Municipio de Acatepec, Guerrero. (f. 12). 

 

 Constancia de inexistencia de matrimonio a nombre 

de la promovente ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, 

de veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, 

signada por el Oficial del Registro Civil ELIMINADO de 

Acatepec, Municipio de Acatepec, Guerrero.  (f.13). 

 

Documentales que dada su naturaleza revisten valor 

probatorio pleno a la luz de los artículos 298, fracciones II y  IV, 

303, último párrafo y 350, todos del Código Procesal Civil en 

vigor, ya que además de no encontrase impugnadas en cuanto a 

su alcance o a su validez, están autorizadas por funcionarios 

públicos dentro de los límites de su competencia, en pleno 

ejercicio de sus funciones, y que conocen de esos elementos por 

virtud de las constancias existentes en los libros correspondientes 

a la institución que representan. 

 



 

 

 

Obra también en autos dos constancias de 

residencia, suscritas por el Presidente del Comité de Desarrollo 

de la Colonia Loma de los Insurgentes de esta ciudad, ambas 

de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, de las que se 

advierte que en una se hace constar que la C. ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO habita en esa colonia desde el año dos 

mil quince a la fecha, teniendo como domicilio actual el ubicado 

en calle ELIMINADO M- ELIMINADO lote ELIMINADO, y en la otra 

se hace constar que el ahora fallecido ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO, habitó en esa colonia del año dos mil quince al dos 

mil dieciocho. 

 

Documentales públicas que dada su naturaleza, en 

términos de los artículo 298 fracción II y 350, del Código 

Procesal Civil del Estado, tienen valor probatorio pleno, 

tomando en consideración que fueron expedidas por funcionario 

público en ejercicio de sus funciones. 

 

Así también, la solicitante ofreció la información 

testimonial con cargo a ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO y 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, recepcionada el veinte de 

febrero del año actual, quienes previa protesta de ley y 

advertidos de las penas en que incurren los falsos 

declarantes, al ser interrogados por conducto del abogado 

patrono de la promovente, el primero de los citados testigos 

manifestó lo siguiente: 

 

“A LA PRIMERA: Que si conocí a ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, es mi hermano. A LA 

SEGUNDA: Que  ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO, es finado A LA TERCERA: Que mi 

presentante promueve estas diligencias, para hacer 

trámites en la ELIMINADO y ante ELIMINADO. A LA 

CUARTA: Que lo que pretende justificar mi 

presentante con la promoción  de la presente 



 

 

 

diligencia, es que vivió en concubinato con 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO. A LA 

QUINTA: Que a principios del dos mil ocho, mi 

presentante y ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, 

iniciaron su relación de concubinato. A LA SEXTA: 

Que el ultimo domicilio común que establecieron mi 

presentante con ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO, fue en la Colonia Lomas de los 

insurgentes, Calle  ELIMINADO, manzana 

ELIMINADO y lote ELIMINADO de aquí de 

Chilpancingo. A LA SEPTIMA: Que hasta el día 

quince de agosto del dos mil dieciocho, duró la 

relación de concubinato, porque falleció mi hermano 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO. A LA 

OCTAVA: Que de esa relación de concubinato entre 

mi presentante y mi hermano ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, procrearon tres hijos de 

nombres ELIMINADO ELIMINADO, ELIMINADO y 

ELIMINADO de apellidos ELIMINADO ELIMINADO. A 

LA NOVENA: Que ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO, era maestro en el Municipio de 

Acatepec, Guerrero. A LA DECIMA: Que la razón 

de su dicho la funda porque sabe y le consta lo que 

acaba de manifestar porque ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, es  mi hermano y me 

consta que vivió con ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO.” 

 

Por otro lado, el segundo de los testigos ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, manifestó lo siguiente: 

“A LA PRIMERA: Que si conocí a ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, desde el dos mil diez, 

porque yo llegué al ELIMINADO Municipio de 

Acatepec, me junte con su hermana de ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO. A LA SEGUNDA: Que mi 

presentante promueve las presentes diligencias por 

un oficio que le piden en la ELIMINADO. A LA 

TERCERA: Que  mi presentante pretende acreditar 

con la promoción de las presentes diligencias, para 

la pensión de los niños; A LA CUARTA: Que mi 

presentante ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO y 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, los une la 

relación de pareja A LA QUINTA: me contaba 



 

 

 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, que llevaba 

dos años de pareja de vivir juntos con ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, antes de que yo llegara al 

Aguacate. A LA SEXTA: Que ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO y ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO, procrearon hijos, de nombres 

ELIMINADO ELIMINADO, ELIMINADO y ELIMINADO 

de apellidos ELIMINADO ELIMINADO. A LA 

SEPTIMA: que la relación que tuvieron ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO y ELIMINADO ELIMINADO 

ELIMINADO, duró hasta que ELIMINADO falleció el 

quince de agosto de dos mil dieciocho. A LA 

OCTAVA: Que ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

y ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, radicaron 

aquí en Chilpancingo, en la Colonia ELIMINADO, 

Calle ELIMINADO, numero 2.. A LA NOVENA: Que 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, era profesor, 

él trabaja en Barranca Pobre, Municipio de 

Acatepec, Guerrero. A LA DECIMA: la razón de su 

dicho la funda porque sabe y le consta lo que acaba 

de manifestar porque conozco a ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO y conocí a ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO, desde que yo llegue al 

Aguacate, y somos cuñados con ELIMINADO 

ELIMINADO ELIMINADO; que es todo lo que tiene 

que declarar.” 

 

Atestes que merecen valor probatorio, ya que además 

de que se ajustan a los extremos de los artículos 326 y 327 del 

Código Procesal Civil del Estado de Guerrero, fueron vertidos 

por personas mayores de edad, con capacidad de goce y de 

ejercicio; por tanto, se infiere que poseen el criterio necesario 

para discernir sobre los hechos que expresaron, además por el 

tiempo que llevan de conocer a la promovente y al citado finado 

porque son familia; aunado a que en autos no existe dato alguno 

del que pudiera advertirse que tales atestes fueron arrancados 

mediante la violencia o a través de engaño, error o soborno, de 

lo que se deduce una clara espontaneidad de lo declarado por 

las testigos en cita. 

 



 

 

 

Es por ello, que con las probanzas desahogadas por 

la promovente ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, consistentes 

en las constancias de inexistencia de registro de matrimonio  a 

nombre de ella y del finado, respectivamente, así como también 

las copias certificadas de las actas de nacimiento de sus hijos 

ELIMINADO ELIMINADO, ELIMINADO y ELIMINADO de apellidos 

ELIMINADO ELIMINADO, se comprueba la relación de concubinato 

de la promovente ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO con el 

ahora finado ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, quienes a la 

fecha del fallecimiento de éste llevaban viviendo en unión libre 

aproximadamente diez años, y que producto de esa relación 

procrearon tres hijos, estableciendo su último domicilio común 

en Calle ELIMINADO, manzana ELIMINADO, lote ELIMINADO, de la 

colonia ELIMINADO, de esta ciudad; además de ello, que dichas 

personas no tenían impedimento para contraer matrimonio civil, 

tal como quedó justificado con las constancias de inexistencia de 

matrimonio de ambos concubinos. 

 

Es importante destacar que el hecho de que el legislador 

haya reconocido efectos jurídicos a ese tipo de uniones de hecho, 

caracterizadas principalmente por un grado de estabilidad relevante, 

se deriva de un mandato constitucional establecido en el artículo 4º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

consistente en la protección de la organización y desarrollo de la 

familia, pues lo que se busca evitar son situaciones de injusticia o 

desprotección sobre aquellas personas que si bien conforman una 

familia no puede ser interpretado desde un punto de vista restrictivo 

y centrado exclusivamente en familias formadas en un contexto 

matrimonial. 

 

En este orden de ideas, y al encontrarse acreditado el 

concubinato que existió entre ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO y el 

ahora finado ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, deben declararse 



 

 

 

procedentes las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria, 

promovidas por aquélla, máxime que no hubo oposición por parte 

de la Ministerio Público adscrita. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 151 

fracción V del Código Procesal Civil del Estado, notifíquese 

personalmente a la promovente ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO el 

presente fallo en el domicilio procesal autorizado en autos, así como a 

la Agente del Ministerio Público, adscrita a este juzgado, a quien en el 

auto de radicación se le dio la intervención que legalmente le 

compete. 

 

En virtud de lo anterior, túrnense los presentes autos a la 

Actuaria adscrita a este juzgado, para que se sirva dar cumplimiento a 

lo antes ordenado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse 

y se:  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. Han procedido las diligencias de 

jurisdicción voluntaria tendientes a acreditar la relación de 

concubinato que mantuvo ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

con el ahora finado ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, 

promovidas por aquélla; en consecuencia, 

 

SEGUNDO. Se acredita el concubinato que existió 

entre ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO y el ahora finado 

ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO, para todos los efectos 

legales a que haya lugar, considerando además que en autos 

no existió oposición alguna por parte de la Agente del 

Ministerio. 



 

 

 

 

TERCERO. Notifíquese personalmente a la 

solicitante ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO el presente fallo 

en el domicilio procesal autorizado en autos, así como a la 

Agente del Ministerio Público,  adscrita a este juzgado, a quien 

en el auto de radicación se le dio la intervención que 

legalmente le compete. 

 

Para tal efecto, túrnense los presentes autos a la 

Actuaria adscrita a este Juzgado.  

 

Lo resolvió y firma el licenciado Rosalío Barragán 

Hernández, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia 

Familiar del Distrito Judicial de Los Bravo, quien actúa ante la 

licenciada Enna Noemí Eroza Maganda, Primer Secretaria de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe.  

 

 

 

 

 

  

NOTA: 
La presente sentencia causó ejecutoria 
El 10 de marzo del año 2023.  

 


